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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00299-00. 
 
El procurador judicial del accionante ha allegado ciertos soportes relacionados 
con uno de los aspectos que debían subsanarse en su momento, respecto del 
escrito genitor.  
 
Sin embargo, conviene manifestar que es inviable abordar el estudio de 
tales instrumentos, en tanto que, por medio de auto calendado a 7 de junio 
hogaño, el libelo incoatorio, por el que se inició el actual juicio, fue rechazado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 13 DE JUNIO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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